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   Transporte: 

a. Autoridad del Canal de Panamá:

Las actividades del Canal de Panamá registraron un comportamiento favorable en el período 
enero-febrero del 2026 respecto al mismo lapso del año anterior. Los ingresos por peajes 
aumentaron 3.1%, impulsado por el crecimiento del tránsito de los buques Neopanamax, 7.0%; 
las toneladas netas, 3.8%; y el volumen de carga, 17.9%. Sin embargo, los Panamax, 
disminuyeron 1.3%. 

b. Sistema Portuario Nacional:

El movimiento de carga, a través del Sistema Portuario Nacional, creció 1.3%, en donde  la carga 
contenedorizada subió 1.7%; a granel, 0.5%; la general, 15.7%. Por su parte, el movimiento de 
contenedores TEU se incrementó 3.0%.  

c. Corredores viales y pasajeros transportados por el Metro de Panamá y MiBus:

Los pasajeros transportados por MiBus aumentaron 8.5%; no así, los del metro de Panamá que 
bajaron 2.7%. Los ingresos y el aforo de los corredores crecieron 3.0% y 2.4%, respectivamente.  

   Comercio interno: 

a. Venta de combustibles para consumo nacional:

La venta de combustibles para el consumo nacional bajó en 3.8%; de estos, la gasolina de 91 
octanos, 4.2%; igualmente, el gas licuado de petróleo, 0.4%. En cambio, mostró variación positiva 
la gasolina de 95 octanos, 8.7%; el fuel oil, 20.4%; el diésel ultrabajo en azufre, 2.1%; y otros, 
19.6%.  

b. Embarque de combustible marino, por litoral y terminal:

El embarque de combustible marino, medido en miles de barriles netos, registró crecimiento de 
8.0%; principalmente, por el aumento en el litoral Pacífico 2.7% y el litoral Atlántico, 35.5%.  



 

c. Venta de combustible marino, a través de barcazas y naves atendidas: 
 
La venta de combustible marino, a través de barcazas, aumentó 4.4%; de estos, el litoral Pacífico 
2.4%; y el litoral Atlántico, 13.5%. El total de naves atendidas ascendió 3.4%. 
 
 

d. Automóviles nuevos inscritos: 
 
La inscripción de automóviles nuevos en el Registro Único Vehicular mostró un incremento de 
5.6%; explicado así: los SUV, 5.2%; los autos regulares, 9.7%; los pickups, 8.9%; y paneles, 
60.7%. Por otra parte, se redujo los de lujos en 12.6%; minivans, 32.1%; y buses, 11.9%.   
 
 
   Construcción: 
 
 

a. Valor de las construcciones, adiciones y reparaciones particulares basado en los permisos 
registrados por algunos municipios en la República:  

 
El valor de las construcciones, adiciones y reparaciones, medido a través de los permisos de 
construcción, ascendió 12.9%, del cual, los agrupados de Aguadulce, Chitré, David, La Chorrera 
y Santiago, 130.9%; y Arraiján, 52.7%. No obstante, disminuyeron los distritos de Panamá y Colón, 
4.4% y 13.6%, respectivamente. 

 
b. Área en m² de construcciones particulares basado en los permisos registrados por algunos 

municipios en la República: 
 
El área de construcción en (m²) disminuyó 7.6%; igualmente, el distrito de Panamá, 19.3%; Por el 
contrario, aumentaron los distritos agrupados de Aguadulce, Chitré, David, La Chorrera y 
Santiago, 5.5%; Arraiján, 43.1%; y Colón, 95.8%.  
 
 
   Intermediación financiera: 
 
 
    b.   Indicadores bursátiles: 
 
El volumen negociado en el mercado por la Bolsa Latinoamericana de Valores (Latinex) mostró 
variación negativa de 5.5%; de estos, el mercado primario, 10.6%; por su parte, incrementaron el 
secundario, 14.4%; el de recompras, 0.2%; y el índice Latinex, 39.5%.   
 
 
 
 
 
 



 

    c.   Seguros: 
 
El valor de las primas de seguro suscritas creció 10.1%; de estas, salud, 7.0%; automóviles, 7.2%; 
colectivo de vida, 1.1%; incendio y multirriesgos, 7.2%; vida individual, 10.3%; las fianzas, 29.5%; 
otros transportes, 52.0%; accidentes personales,10.8%; y los otros ramos, 19.3%. En cambio, 
reportó disminución ramos técnicos, 6.1%.  Los siniestros pagados crecieron 4.0%. 
 
   d.   Movimiento de préstamos aprobados del BDA: 
 
Los préstamos aprobados por el Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) mostraron variación 
negativa de 63.1%; de estos, el sector de la agricultura, 44.2%; ganadería, 59.9%; y otros rubros, 
81.5%. 
 
 
   Actividades de esparcimiento: 
 
 

a. Ventas de lotería brutas y apuestas brutas de los operadores de juegos de suerte y azar:  
 
El informe de apuestas brutas de los operadores de juegos de suerte y azar, para el período en 
estudio, mostró un incremento de 15.6%; principalmente, por las máquinas tragamonedas tipo 
“A”, 7.5%; los juegos a través de Internet, 57.7%; las mesas de juego, 14.5%; las salas de 
apuestas de eventos deportivos, 4.0%; salas de bingo, 6.6%; y los juegos instantáneos, 4.5%. Por 
lo contrario, el hipódromo descendió 7.4%. La venta e ingresos brutos de la Lotería Nacional de 
Beneficencia (LNB) disminuyó en 5.6%. 
 
 

b. Ventas de lotería netas y apuestas netas de los operadores de juegos de suerte y azar:  
 
Las apuestas netas de los operadores de juegos de suerte y azar, para el período de referencia, 
reportaron un incremento de 7.0%.  Este resultado se sustentó por el aumento en las máquinas 
tragamonedas tipo “A”, 5.1%; mesas de juego, 10.6%; juegos a través de Internet, 31.4%; y las 
salas de bingo, 34.9%. Por el contrario, se observaron bajas en hipódromo, 9.3%; salas de 
apuestas de eventos deportivos, 14.1%; y los juegos instantáneos, 14.0%. La venta e ingresos 
netos de la Lotería Nacional de Beneficencia (LNB) se redujeron 32.6%. 
 
 
    Electricidad y agua: 
 
 

a. Oferta y generación de electricidad: 
 
La oferta de electricidad reflejada por el Sistema de Medición Comercial (SMEC) mostró un 
aumento de 4.3%; principalmente, por la generación renovable, 2.8%; y la autogeneración, 
858.2%.  Por su parte, bajó la generación térmica en 19.8%. 
 
 



 

 
b. Destino de la electricidad: 

 
La facturación de electricidad aumentó 0.6%, debido al mayor consumo en gobierno, 2.6%; 
comercial, 0.8%; y los generadores, 55.0%. Por otro lado, disminuyeron la residencial, 0.2%; los 
grandes clientes, 5.4%; y la industrial, 4.5%.  
      
        c.   Agua: 
 
La facturación de agua potable en la República, medido en miles de galones, disminuyó en 0.1%; 
de estos, el comercial, 0.5%; y Gobierno, 4.2%. No obstante, aumentó la industrial, 1.6%;  y el 
residencial, 0.4%. 
 
 
   Finanzas del sector público: 
 
 
         a.   Ingresos corrientes del Gobierno central:  

      
Los ingresos corrientes disminuyeron 4.4%, del mismo modo, los impuestos indirectos, 0.2%; y 
los derechos de importación, 4.1%. Sin embargo, aumentó la transferencia de bienes corporales 
muebles y la prestación de servicios sobre ventas (ITBMS), 8.1%. 
 
 
   Otros relacionados: 
 
 

a. Contratos de trabajo registrados en el Mitradel: 
 
Los contratos de trabajo registrados en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (Mitradel) 
aumentaron en 12.2%; del mismo modo, los inscritos en la sede central, 9.3%; y las regionales, 
15.3%.  
 
 


